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d) Hora: 10,00 horas.
12. Gastos de anuncios: El importe de la publicación en 

BOJA del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Fernando Morillo Pérez. 

 RESOLUCIÓN de 22 de marzo de 2011, del Insti-
tuto Andaluz de Investigación y Formación Agraria, Pes-
quera, Alimentaria y de la Producción Ecológica, por la 
que se anuncia licitación por el procedimiento abierto 
del contrato de servicio que se cita. (PD. 850/2011).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Instituto Andaluz de Investigación y Forma-

ción Agraria, Pesquera, Alimentaria y de la Producción Ecoló-
gica (IFAPA).

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría Ge-
neral. Servicio de Presupuestos y Gestión Económica.

c) Número de expediente: IF-22/2011
2. Objeto del contrato: Servicio de limpieza para el Centro 

IFAPA «El Toruño», en El Puerto de Santa María (Cádiz).
a) División por lotes: No.
b) Número de lotes: Único.
c) Descripción del objeto: Servicio de limpieza para el 

Centro IFAPA «El Toruño».
d) Lugar de ejecución: Centro IFAPA «El Toruño», El Puerto 

de Santa María (Cádiz).
e) Plazo de ejecución: 24 meses.
3. Tramitación y procedimiento.
a) Tramitación Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
4. Presupuesto de licitación.
a) Presupuesto máximo de licitación IVA excluido: 

68.040,00 €.
b) IVA 18%: 12.247,20 €.
c) Importe total gasto IVA incluido: 80.287,20 €.
5. Garantías.
a) Provisional: No se requiere.
b) Definitiva: 5% del presupuesto de adjudicación.
6. Obtención información y documentación.
a) Entidad: Negociado de Contratación y Convenios (IFAPA).
b) Domicilio: Avenida Isaac Newton, núm. 3, 2.º
c) Edificio Bluenet. Isla de la Cartuja, 41092, Sevilla.
c) Teléfonos: 954 994 679 y 954 994 636.
d) Telefax: 954 994 664.
e) Correo electrónico: contratacion.ifapa@juntadeandalucia.es.
f) La obtención de documentación, durante el plazo de 

presentación de proposiciones, se hará a través del perfil del 
órgano contratante del Instituto de Investigación Agraria y Pes-
quera, dentro de la Consejería de Agricultura y Pesca, en la 
Plataforma de Contratación de la Junta de Andalucía a la que 
se podrá acceder a través de la página web de la Junta de 
Andalucía (http://www.juntadeandalucia.es/contratacion/Pro-
fileContractor.action?code=CAP002&profileId=CAP002) o di-
rectamente a través de la página web del IFAPA (http://www.
juntadeandalucia.es/agriculturaypesca/ifapa/).

7. Requisitos específicos del contratista: La acreditación 
de la solvencia económica, financiera y técnica o profesional 
se hará efectiva en la forma indicada en el Pliego de Cláusulas 
Administrativas Particulares (PCAP en adelante).

8. Presentación de ofertas.
a) Fecha límite de presentación: Las 14,00 horas del de-

cimoquinto día natural, a contar desde el siguiente al de la pu-
blicación de este anuncio de licitación en el Boletín Oficial de 
la Junta de Andalucía (art. 143.2 LCSP); si coincidiese la fecha 
límite con sábado o festivo, se trasladará hasta las 14,00 ho-
ras del siguiente día hábil. Cuando las proposiciones se envíen 

por correo, de conformidad con lo establecido en el tercer pá-
rrafo de la cláusula 9.1 del PCAP aprobado para este contrato, 
el licitador deberá justificar la fecha y hora de imposición del 
envío en las oficinas de Correos y anunciar al órgano de con-
tratación su remisión de la oferta mediante télex, telegrama o 
telefax en el mismo día.

b) Documentación a presentar: Tres sobres conforme se 
establece en la cláusula 9.2 del PCAP:

Sobre 1. Carpeta 1: Documentación Administrativa.
Carpeta 2: Solvencia técnica.
Sobre 2. Documentación relativa a los criterios de adjudi-

cación valorados mediante un juicio de valor.
Sobre 3. Documentación relativa a los criterios de adjudi-

cación valorados mediante fórmula.
La forma y el contenido de cada sobre se recogen en el 

apartado 9.2 (Forma de presentación) del PCAP.
c) Lugar de presentación: El indicado en el anterior pun-

to 6.b) de este anuncio.
d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a man-

tener su oferta: Dos meses a partir de la apertura de propo-
siciones.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de documentación (Sobre 1): El día 14 de 

abril de 2011 se reunirá la Mesa de Contratación al objeto de 
examinar los sobres núm. 1 (Documentación Administrativa y 
solvencia técnica). El resultado se notificará a cada licitador 
por medios electrónicos y se publicará en el Perfil del Órgano 
Contratante a fin de que los afectados conozcan y subsanen, 
en su caso, los defectos observados por la Mesa en dicha do-
cumentación administrativa en el plazo que se indique.

10. Acto público de comunicación de proposiciones admi-
tidas y rechazadas y apertura de proposiciones contenidas en 
el sobre 2 (apartado 10.4 del PCAP). 

a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este 
anuncio.

b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha: El día 26 de abril de 2011.
d) Hora: 10,00 horas.
11. Acto público para dar a conocer la ponderación 

asignada a los criterios dependientes de un juicio de valor y 
a la apertura de los sobres número 3 de aquellas empresas 
que continúen en el proceso de adjudicación (apartado 10.5
del PCAP).

a) Domicilio: En el lugar indicado en el punto 6.b) de este 
anuncio.

b) Localidad: Sevilla.
c) Fecha: El día 28 de abril de 2011.
d) Hora: 10,00 horas.
12. Gastos de anuncios: El importe de la publicación en 

BOJA del presente anuncio será por cuenta del adjudicatario.

Sevilla, 22 de marzo de 2011.- El Secretario General,
Fernando Morillo Pérez. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 4 
de diciembre de 2008, de la Secretaría General Técni-
ca, por la que se anuncia licitación por procedimiento 
abierto, para la contratación del Servicio que se cita 
(PD. 4239/2008) (BOJA núm. 250, de 18.12.2011). 
(PD. 846/2011).

Advertido error en la Resolución de 4 de diciembre de 
2008 de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia 
licitación por procedimiento abierto, para la contratación del 
Servicio «Monitorización y Soporte Proactivo de las Bases de 
Datos y Servidores de Aplicaciones Corporativos de la Con-
sejería de Agricultura y Pesca», publicada en el BOJA núm. 
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250, de 18 de diciembre de 2008, procede se rectifique en el 
sentido siguiente: 

En la página 106 del BOJA, columna izquierda, apartado 1.c).
Donde dice: Número de Expediente: 149/2008-SEAB.
Debe decir: Número de expediente: 149/08-SEAB. Fi-

nanciado con Fondos Europeos. Tipo de fondo: FEDER. 
AM30011316 Cofinanciación: 80%. Programa Operativo 2007-
2013.

Sevilla, 21 de marzo de 2011 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 12 
de marzo de 2008, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia concurso por el procedimiento de 
licitación abierta, para la contratación del servicio que 
se cita (PD. 1153/2008) (BOJA núm. 65, de 3.4.2008). 
(PD. 848/2011).

Advertido error en la Resolución de 12 de marzo de 2008 
de la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia con-
curso por el procedimiento de licitación abierta, para la contra-
tación del servicio «Creación e implantación del nuevo portal 
web corporativo para la Consejería de Agricultura y Pesca», 
publicada en el BOJA núm. 65, de 3 de abril de 2008, procede 
se rectifique en el sentido siguiente: 

En la página 58 del BOJA, columna izquierda, apartado 1.c).
Donde dice: Número de Expediente: 10/08-SEC.

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 1 
de abril de 2009, de la Secretaría General Técnica, 
por la que se anuncia licitación, por procedimiento 
abierto, para la contratación del suministro que se cita 
(PD. 1005/2009) (BOJA núm. 73, de 17.4.2009). (PD. 
847/2011).

Advertido error en la Resolución de 1 de abril de 2009, de 
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia licitación 
por procedimiento abierto, para la contratación del suministro 
«Adquisición de Espectrofotómetro de absorción atómica de 
llama y Cámara de grafito con efecto Zeeman con destino al 
Laboratorio de Producción y Sanidad Animal de Córdoba», pu-
blicada en el BOJA núm. 73, de 17 de abril de 2009, procede 
se rectifique en el sentido siguiente: 

En la página 103 del BOJA, columna izquierda, apartado 1.c): 

Donde dice: Número de Expediente: 026/09-SAB. 
Debe decir: Número de Expediente: 026/09-SAB. Finan-

ciado con Fondos Europeos. Tipo de fondo: FEDER. AM30010216 
Cofinanciación: 80%. Programa Operativo 2007-2013.

Sevilla, 21 de marzo de 2011 

Debe decir: Número de expediente: 10/08-SEC. Financiado 
con Fondos Europeos. Tipo de fondo: FEDER. AM30011316 Co-
financiación: 80%. Programa Operativo 2007-2013.

Sevilla, 21 de marzo de 2011 


